
 

 

 

 

 

 

Bogotá F.C julio de 2021. 

 

SEÑORES: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA PENAL. 

 

Referencia: Artículo 85 son de apelación inmediata los derechos consagrados en 

los artículos 11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-22-23-24-26-27-28-29-30-31-33-34-

37 y 40. 

 

Accionado: Juez 02 penal del circuito especializado de Pereira Risaralda, Tribunal 

superior de Pereira Risaralda, Procuraduría General de la Nación, Defensoría del 

Pueblo. 

 

Accionante: JULIÁN MAURICIO GALEANO RODRÍGUEZ, identificado con C.C N° 

9.873.793. 

 

Cordial Saludo. 

 

Muy respetuosamente me dirijo a ustedes para presentar esta tutela por mis 

derechos vulnerados en cuanto me recurso de reposición de apelación de fecha 

lectura de preacuerdo 02 de julio de 2021. 

 



 

 

 

 

 

 

Hechos: 

Tenía una lectura de preacuerdo de fecha 02 de Julio en las cuales quedé mal 

condenado por medio de una cuerda lectura para sentencia condenatoria a la pena 

de 11 años. 

 

Presente en los recursos de ley la apelación en fecha 04-07-2021 en las cuales me 

notifica el señor juez segundo penal del circuito Pereira que no acepta el recurso de 

apelación interpuesto en los recursos ley en fecha 02-07-2021 en la lectura de 

acuerdo que fue condenado. 

 

En fecha 07 de junio de 2021 pedí muy amablemente que me fuera asignado un 

defensor público y un procurador en materia penal para que le hicieran un 

seguimiento mi proceso muy respetuosamente. 

 

CONSIDERACIONES Y PRETENSIONES 

 

Señor Magistrado pido muy amablemente me ampare este derecho al debido 

proceso artículo 29 de la Constitución Nacional. 

 

Presenté los recursos de ley 906 de 2004, recursos ordinarios del capítulo VIII, 

apelación de lectura de preacuerdo. 

 



 

 

 

 

 

Presenté dos días después de mi lectura de preacuerdo el día 02/07-2021 fui 

condenado y el 04-0 7-2021 presente el recurso ordinario de mi proceso, también 

he solicitado muy respetuosamente vigilancia especial dentro de mi proceso del 

ministerio público conforme lo habla el artículo 109 de La Ley 906 de 2004 y 

procuraduría general de la nación conforme lo habla el artículo 277 de la 

Constitución Política de Colombia. 

 

La señora Juez segundo penal del circuito de Pereira, muy respetuosamente me 

dice que no me acepta mi apelación de lectura de acuerdo de fecha 02-07-20 21 

donde fui condenado a la pena principal de 11 años por preacuerdo de tentativa de 

homicidio desplazamiento forzado. 

 

De antemano quedó muy agradecido y a la espera de una pronta respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

JULIÁN MAURICIO GALEANO RODRÍGUEZ 

C.C N° 9.873.793 

Correos: sierraluis719@gmail.com liberjus2019@gmail.com. 

Teléfono: 322 765 0779 

 

Nota: le anexo 33 folios de mi actuación procesal de lectura de preacuerdo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




























































